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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 280 
DE 2024 CÁMARA, NÚMERO 08 DE 2023 SENADO - ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2023 SENADO 

por medio del cual se modifica el artículo 48 de la Constitución Política, se reconoce la Mesada Catorce 
para la Fuerza Pública y se dictan otras disposiciones.
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Referencia. Informe de Conciliación proyecto de Acto Legislativo No. 280 de 2024 
Cámara, 008 De 2023 Senado -Acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
No!Xl3 de 2023 Senado 

Apreciados Presidentes, 

De manera atenta, en atención a la designación que nos hicieren las mesas 
directivas del Senado de la República y la Cámara de Representantes, y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de 
la Ley 5º de 19-92, los suscritos Congresistas, ponemos a consideración de los 
miembros de las dos Corporaciones el presente Informe de Conciliación al Proyecto 
de Ley citado en la línea de asunto a fin de que el proyecto continúe el trámite y se 
convierta en Ley de la República. 

Cordialmente, 

Con iliador 

JUAN MANUEL CORTÉS 
Representante a la Cámara 
Conciliador 
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HUMBERTO DE LA CALLE LOMBA NA 
Senador de la República 
Conciliador 

Concilia or 

NCOALVA REZ 
la República 

HERÁ O LÁ�i REZ 
Repres ntante a la Cámara 
Conciliador 

AIMWAt 
Representante a la Cámara 
Conciliador 

INFOR ME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 280 DE 2024 CÁMA RA, NÚMERO 008 DE 2023 SENADO -

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2023 SENADO 

l. Designación de los integrantes de las comisiones de mediación para la
conciliación.

La Mesa Directiva del H. Senado de la República, designó como conciliadores a los
Senadores José Vicente Carrelio, Humberto de la Calle Lombana, German Blanco
Alvárez, quien tuvo a su cargo la coordinación de la ponencia del Proyecto de Ley
Ordinaria durante el trámite en el Senado de la República.

Por su parte, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Representantes, designó como
conciliadores a los Representantes a la Cámara Juan Manuel Cortes, Heráclito
Lándinez Suárez y José Jaime Uscategui Pastrana quienes también fungió como
Coordinadores ponentes y ponentes del Proyecto de Ley Estatutaria en el trámite
que se surtió en dicha Corporación.
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